
 
 
 

SECRETARIA: Señor Juez, paso a despacho la presente demanda de impugnación de 

asamblea, la cual nos correspondió por reparto, pendiente de decisión sobre si se admite 

o no. 

Sírvase proveer. 

Sincelejo, 21/01/2022. 

LUZ MARÍA SANABRIA MARTINEZ 

 SECRETARIA. 

 
 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

DE SINCELEJO - SUCRE 
700013103001 

Calle 22 No 16-40 Centro 
Tel: 2754780 Ext: 1020 y 1021 

ccto01sinc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

PROC: Verbal de Impugnación de Actos de Asamblea, Junta Directiva o de Socios. 
RAD:    70001310300120220000300 
DEMANDANTAE: FERNANDO TAMARA OLMOS 
DEMANDADO:   CORPORACION CLUB SINCELEJO. 

 

Viernes Veintiuno (21) de Enero de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Revisada la anterior demanda Verbal de Impugnación de 
Actos de Asamblea, Junta Directiva o de Socios, promovida en nombre propio por 
FERNANDO TAMARA OLMOS, contra CORPORACION CLUB SINCELEJO, para 
efectos de resolver sobre su admisión, se observa que en el escrito demandatorio no 
reúne los siguientes: 
 

1.) Requisitos formales:  

 

1.1.No indica el domicilio, como tampoco el correo electrónico 

de la representante legal de la demandada; (numeral 2 art. 82 CGP, art 6º inciso 1º 

decreto 806/20)). 

1.2. Tampoco indica la dirección fisica donde el demandante 

recibirá notificaciones, así como la dirección física de la representante de la demandada 

para el mismo fin (No.11 art 82 C.G.P.) 

                                               



1.3. No indica bajo juramento que la dirección electrónica 

corresponde a la utilizada por la demandada, ni informa, la forma como la obtuvo ni allega 

las evidencias correspondientes (No. 10 art.82 y arti.2 del Decreto 806 de 2020).  

 

1.4. La pretensión principal es ambigua y poco clara, pues el 

artículo 382 del CGP consagra el proceso de “Impugnación de actos de asambleas, juntas 

directivas o de socios” no la “ineficacia de una asamblea extraordinaria”. 

 

2. ANEXOS: 

2.1. No aporta prueba de la calidad de socio de la entidad 

demandada (numeral 2º art. 84 del CGP). 

 

Puestas, así las cosas, sin lugar a dudas la omisión que se 

anota da lugar a que se declare inadmisible la presente demanda de conformidad con el 

num. 1° y 2º del art.90, ibidem. 

 

Por lo expuesto, este Juzgado Primero Civil del Circuito de 

Sincelejo, 

 

RESUELVE: 

 

1.- DECLARAR inadmisible la precedente demanda. 

 

2.- CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) 

días, para que subsane los defectos anotados; caso contrario, se rechazará. 

 

3.- Se abstiene el despacho de decretar la medida cautelar 

solicitada, como consecuencia de este auto inadmisorio. 

 

 4.- El Dr. FERNANDO TAMARA OLMOS, en su calidad de 

abogado titulado e inscrito es reconocido para actuar en causa propia en el presente 

proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EL JUEZ 

HELMER CORTÉS UPARELA 
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